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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia dictada en el amparo en revisión 
número RA. 209/2010, por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en el Distrito Federal, derivado del amparo número 896/2009-IV, interpuesto por la empresa 
Protein, S.A. de C.V., en contra de la resolución emitida en el procedimiento de sanción a proveedores número 
PISI-A-SURD.F.-NC-DS-0141/2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-SURD.F.-NC-DS-0141/2006.- Oficio 00641/30.15/6473/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
LA SENTENCIA DE 21 DE OCTUBRE DE 2010, DICTADA EN EL AMPARO EN REVISION NUMERO RA. 209/2010,  
POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGION,  
CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, DERIVADO DEL AMPARO NUMERO 896/2009-IV, INTERPUESTO POR 
LA EMPRESA PROTEIN, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCION EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO DE 
SANCION A PROVEEDORES NUMERO PISI-A-SURD.F.-NC-DS-0141/2006. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 21 de octubre de 2010, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, en los autos del toca con número interno 759/2010, 
correspondiente al R.A. 209/2010, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, derivado del amparo número 896/2009-IV interpuesto por la empresa Protein, S.A. de 
C.V., en contra de la sentencia de fecha 30 de marzo de 2010 emitida por el Juez Cuarto de Distrito del 
Centro Auxiliar, de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, dictó sentencia en la que 
esencialmente señaló lo siguiente: 

“PRIMERO. En la materia de la revisión, se MODIFICA la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. Se SOBRESEE en el juicio de amparo, en términos del considerando tercero  
y quinto del fallo impugnado, en relación con el sexto de esta sentencia. 

TERCERO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a PROTEIN, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante legal RENE 
RODOLFO NERI FIGUEROA, contra los actos y autoridades que precisados quedaron en el 
resultando primero de este fallo, en términos del considerando sexto, décimo y décimo 
primero de esta ejecutoria.” 

Cabe señalar, que la suspensión impuesta a la empresa que nos ocupa, comenzó a correr el 1 de julio  
de 2009, esto es, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, interrumpiéndose el  
3 de agosto de 2009, un día después de que fue publicada en el mismo medio informativo la suspensión 
provisional concedida por el Colegiado de conocimiento, por lo que únicamente transcurrieron 1 mes 4 días, 
restando a dicha sanción 1 mes y 26 días, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
en el Diario Oficial de la Federación; quedando firme la sanción económica. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de octubre de 2012.- El Titular, Marvin A. Ortíz Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia de fecha 1 de septiembre de 
2012, dictada dentro del juicio de nulidad número 15496/10-17-02-2, por la Segunda Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, promovido por Gel Kleen, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0214/2009.- Oficio 00641/30.15/6128/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

LA SENTENCIA DE FECHA 1o. DE SEPTIEMBRE DE 2012, DICTADA DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 

15496/10-17-02-2, POR LA SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PROMOVIDO POR GEL KLEEN, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con sentencia definitiva de fecha 1o. de septiembre de 2012, dictada dentro del juicio de nulidad número 

15496/10-17-02-2, por la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal  

y Administrativa, se precisó lo siguiente: 

“Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 49, 50, 51, fracción IV y 52, fracción II de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve. 

PRIMERO.- La parte actora acreditó los extremos de su acción, en consecuencia; 

Segundo.- SE DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA de la resolución impugnada, 

precisada en el Resultando 1o. del presente fallo. 

NOTIFIQUESE.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2012.- El Titular, Marvin A. Ortíz Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Desazolve y Construcción Deyco, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V.- Area 
de Responsabilidades.- Expediente PS 10/2011.- Oficio 09/448/TQR-1315/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR PREPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
DENOMINADA DESAZOLVE Y CONSTRUCCION DEYCO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 77 
y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 217 de su Reglamento; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 1, 8, 26 y 37 
fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, párrafos primero letra D  
y penúltimo párrafo de dicho artículo, 80 fracción I punto 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación del quince de abril de dos mil nueve; y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 09/448/TQR-1274/2012 de fecha 
veinticinco de octubre de dos mil doce, que se dictó en el expediente administrativo número PS. 10/2011, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Desazolve y 
Construcción Deyco, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de 
abstenerse de recibir propuesta o celebrar contrato alguno sobre las materias de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo y penúltimo párrafos del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Asimismo, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la mencionada 
empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como la obra pública que contraten,  
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Marco Antonio Moreno 
Bazán.- Por designación del Titular del Organo Interno de Control en Aeropuerto Internacional de la Ciudad  
de México, S.A. de C.V., mediante oficio 09/448/198/2012; de fecha veintiséis de octubre de dos mil doce,  
con fundamento en los artículos 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 3, 
literal D, segundo párrafo, 76, 80, fracción I y 88 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, por ausencia del Titular del Area de Responsabilidades, firma en suplencia, el Titular del Area de 
Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública en este Organo Interno de Control, Jorge Armando 
Nieto Barajas.- Rúbrica. 


